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APÉNDICE 
 

EXTRACTOS DEL CÓDIGO SANITARIO DE LA OIE 
PARA LOS ANIMALES TERRESTRES 

 
 

Fiebre aftosa 

Artículo 2.2.10.3. 

País libre de fiebre aftosa en el que se aplica la vacunación 

Para ser incluido en la lista de países libres de fiebre aftosa en los que se aplica la vacunación, un país 
deberá: 

1) haber demostrado celeridad y regularidad en la declaración de las enfermedades animales; 

2) enviar a la OIE una declaración en la que certifique que no se ha registrado ningún foco de 
fiebre aftosa durante los 2 últimos años ni detectado ningún indicio de circulación del virus de 
la fiebre aftosa durante los 12 últimos meses, junto con pruebas documentadas de que: 

 a) la enfermedad y la circulación del virus son objeto de vigilancia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Anexo 3.8.7., y se han aplicado medidas reglamentarias para la 
prevención y el control de la fiebre aftosa; 

 
 b) se aplica sistemáticamente la vacunación preventiva contra la fiebre aftosa; 
 
 c) la vacuna utilizada cumple con las normas descritas en el Manual Terrestre. 
 
Sólo previa aceptación por la OIE de las pruebas presentadas podrá el país ser incluido en la lista. 

Si un país libre de fiebre aftosa en el que se aplica la vacunación desea ser reconocido país libre de 
fiebre aftosa en el que no se aplica la vacunación, deberá esperar que transcurran 12 meses después de 
la suspensión de la vacunación y demostrar la ausencia de infección por el virus de la fiebre aftosa 
durante ese período. 

Artículo 2.2.10.4. 

Zona libre de fiebre aftosa en la que no se aplica la vacunación 

Se podrá establecer una zona libre de fiebre aftosa en la que no se aplica la vacunación en un país 
libre de fiebre aftosa en el que se aplique la vacunación o en un país en el que algunas partes sigan 
estando infectadas de fiebre aftosa.  La zona libre de fiebre aftosa deberá estar separada del resto del 
país y, si procede, de los países vecinos infectados, por una zona de vigilancia o por barreras físicas o 
geográficas asociadas a medidas zoosanitarias que impidan realmente la introducción del virus.  Un 
país en el que se vaya a establecer una zona libre de fiebre aftosa en la que no se aplica la vacunación 
deberá: 

1) haber demostrado celeridad y regularidad en la declaración de las enfermedades animales; 

2) enviar a la OIE una declaración en la que exprese su deseo de establecer una zona libre de 
fiebre aftosa en la que no se aplica la vacunación y certifique que: 

 a) no se ha registrado ningún foco de fiebre aftosa durante los 12 últimos meses; 
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 b) no se ha detectado ningún indicio de infección por el virus de la fiebre aftosa durante 

los 12 últimos meses; 
 c) no se ha vacunado a ningún animal contra la fiebre aftosa durante los 12 últimos 

meses; 
 
 d) no se ha introducido en la zona ningún animal vacunado desde la suspensión de la 

vacunación, excepto en el caso descrito en el Artículo 2.2.10.8.; 
 
3) suministrar pruebas documentadas de que en la zona libre de fiebre aftosa en la que no se 

aplica la vacunación funciona un sistema eficaz de vigilancia de la enfermedad y de la 
infección, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 3.8.7.; 

4) describir detalladamente: 

 a) las medidas reglamentarias para la prevención y el control de la enfermedad y de la 
infección por el virus de la fiebre aftosa, 

 
 b) los límites de la zona libre de fiebre aftosa y de la zona de vigilancia, 
 
 c) el sistema que impide la introducción del virus en la zona libre de fiebre aftosa 

(especialmente si se aplica el procedimiento descrito en el Artículo 2.2.10.8.), 
 
 y suministrar pruebas de su correcta aplicación y supervisión. 
 

Sólo previa aceptación por la OIE de las pruebas presentadas podrá la zona libre de fiebre aftosa ser 
incluida en la lista de zonas libres de fiebre aftosa en las que no se aplica la vacunación. 
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PAÍS LIBRE DE FIEBRE AFTOSA EN LA QUE 
SE PRACTICA LA VACUNACIÓN 

 
 
Resumen del informe 
 
Resumen del Informe de País que en virtud del Capítulo 2.2.10 del Código Terrestre solicita ser 
declarado país libre de fiebre aftosa que practica la vacunación. 
 
1. Notificación diligente y regular de enfermedades animales (Describa el sistema nacional y a 

quién remite notificaciones internacionales de enfermedades) 
 
2. Ningún foco de fiebre aftosa registrado en el país en los últimos 2 años 
 
 No hay pruebas de circulación del virus en los últimos 12 meses 
 
 Información sobre el programa de vacunación rutinaria 
 
 Conformidad de las vacunas con las normas de la OIE 
 
3. Vigilancia y medidas reguladoras 
 
Contenido del informe 
 
Trate brevemente los puntos que siguen.  Puede referirse a los reglamentos y la legislación nacionales, 
así como a las directivas de la Administración Veterinaria, y adjuntarlos si procede. 
 
Introducción 
 
1. Contexto regional 
 
2. Industria ganadera 
 
Sistema veterinario 
 
1. Legislación 
 
2. Servicios veterinarios oficiales 
 
3. Papel de la sociedad, los agricultores y la industria en el control y la vigilancia de la fiebre 

aftosa 
 
4. Papel de los veterinarios particulares en el control y la vigilancia de la fiebre aftosa 
 
Erradicación de la fiebre aftosa 
 
1. Historia 
 
2. Estrategia 
 
3. Vacunas y vacunación 
  Política de vacunación (frecuencia, especies, tipo y valencia de las vacunas, 

cobertura, etc.) 
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  Producción o importación de vacunas (datos sobre los fabricantes o importadores) 
  Control de calidad de vacunas 
  Utilización de las vacunas (control de la distribución, cadena del frío, etc.) 
  Vigilancia posterior a la vacunación 
 
4. Organización de la campaña de erradicación 
 
5. Ejecución 
 
6. Identificación de los animales y control de sus desplazamientos 
 
7. Supervisión por las Autoridades Veterinarias 
 
Vigilancia de la fiebre aftosa 
 
1. Diagnóstico 
  Clínico (procedimientos de notificación e investigación, cifras recientes) 
  Laboratorio (procedimientos, cifras con resultados de los exámenes) 
 
2. Vigilancia serológica 
 
3. Demografía y economía ganaderas 
 
4. Mataderos y mercados 
 
5. Supervisión por las Autoridades Veterinarias 
 
Prevención de la fiebre aftosa 
 
1. Coordinación con los países vecinos 
 
2. Control de las importaciones 
  Política y evaluación de riesgos 
  Gestión del riesgo relativo a los animales y productos (puertos/fronteras, desechos 

nacionales e internacionales, animales, productos de origen animal destinados al 
consumo [por ejemplo, leche, productos cárnicos], productos de origen animal no 
destinados al consumo [por ejemplo, alimentos para mascotas, cueros y pieles]) 

 
3. Seguridad biológica en los laboratorios e instalaciones de producción y realización de pruebas 
 
4. Supervisión por las Autoridades Veterinarias 
 
Respuesta al foco 
 
1. Política (planes de emergencia y disposiciones para la vacunación de urgencia, financiación) 
 
2. Despliegue de recursos (humanos y materiales) 
 
3. Estudios epidemiológicos (origen, difusión) 
 
Conclusión 
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ZONA LIBRE DE FIEBRE AFTOSA QUE NO PRACTICA LA VACUNACIÓN 
 
 
Resumen del informe 
 
Resumen del Informe de País que en virtud del Capítulo 2.2.10 del Código Terrestre solicita que se 
declare una de sus zonas libre de fiebre aftosa en la que no se practica la vacunación, en un país libre 
de fiebre aftosa donde se practica la vacunación o en un país que tiene partes donde todavía está 
presente la infección. 
. 
1. Notificación diligente y regular de enfermedades animales (Describa el sistema nacional y a 

quién remite notificaciones internacionales de enfermedades) 
 
2. Ningún foco de fiebre aftosa registrado en los últimos 12 meses 
 
 Ninguna prueba de infección de fiebre aftosa ha sido registrada en los últimos 12 meses 
 
 Ninguna vacunación en los últimos 12 meses  
 
 Medidas para controlar la entrada de animales vacunados en la zona libre de fiebre aftosa 

donde no se vacuna 
 
3. Límites de la zona libre, la zona tapón y la de vigilancia, si procede (Haga una breve 

descripción geográfica de la zona libre, la zona tapón y la zona de vigilancia si las hay.  
Adjunte un mapa acotado en el que figuren las distintas zonas y los límites naturales, si 
los hay) 

 
4. Zona libre 
  Vigilancia 
  Medidas reguladoras 
 
5. Zona de vigilancia (si existe) 
  Vigilancia 
  Medidas reguladoras 
 
6. Zona tapón (si existe) 
  Vigilancia 
  Medidas reguladoras 
 
Contenido del informe 
 
Prevención de la fiebre aftosa 
 
1. Zona libre de fiebre aftosa 
 
Resuma las medidas de prevención aplicadas en la zona libre de fiebre aftosa.  Puede mencionar los 
reglamentos y leyes nacionales, así como las directivas de la Administración Veterinaria, y adjuntar 
los textos pertinentes. 
 
 Coordinación nacional (e internacional, si procede) 
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 Control de las importaciones (en la zona) 
  Política y evaluación de riesgos 
  Gestión del riesgo relativo a los animales y productos (puertos/fronteras, desechos 

nacionales e internacionales, animales, productos de origen animal destinados al 
consumo [por ejemplo, leche, productos cárnicos], productos de origen animal no 
destinados al consumo [por ejemplo, alimentos para mascotas, cueros y pieles]) 

  Seguridad biológica en los laboratorios en instalaciones de producción y realización 
de pruebas 

 
 Supervisión por Autoridades Veterinarias 
 
2. Zona de vigilancia de fiebre aftosa 
 
Resuma las medidas de prevención de la fiebre aftosa aplicadas en la zona de vigilancia. 
 
Vigilancia de la fiebre aftosa 
 
1. Zona libre de fiebre aftosa 
 
Resuma las medidas de prevención de la fiebre aftosa aplicadas en la zona de vigilancia.  Puede 
mencionar los reglamentos y leyes nacionales, así como las directivas de la Administración 
Veterinaria, y adjuntar los textos pertinentes. 
 
 Diagnóstico 
  Clínico (procedimientos de notificación e investigación, cifras recientes) 
  Laboratorio (procedimientos, cifras con los resultados de los exámenes) 
 
 Vigilancia serológica 
 
 Demografía y economía ganaderas 
 
 Mataderos y mercados 
 
 Supervisión por las Autoridades Veterinarias 
 
2. Zona de vigilancia de la fiebre aftosa 
 
Resuma las medidas de vigilancia de la fiebre aftosa aplicadas en esta zona. 
 
Erradicación de la fiebre aftosa 
 
Describir las medidas de eliminación de la fiebre aftosa aplicadas en esta zona.  Puede mencionar los 
reglamentos y leyes nacionales, así como las directivas de la Administración Veterinaria, y adjuntar 
los textos pertinentes. 
 
1. Reseña histórica (descripción epidemiológica de los hechos) 
 
2. Estrategia de erradicación 
 
3. Uso de vacunas y vacunación, si procede 
 
4. Organización de la campaña de erradicación 
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5. Ejecución 
6. Identificación de animales - Control de desplazamientos 
 
7. Supervisión por las Autoridades Veterinarias 
 
Industria ganadera y sistema veterinario 
 
Sírvase exponer, si procede, toda la información adicional que considere de utilidad para el informe. 
 
1. Respuesta de los Servicios Veterinarios a los focos de fiebre aftosa 
 
  Política (emergencia, planes, fondos) 
 
  Despliegue de recursos (humanos y materiales) 
 
  Estudios epidemiológicos (origen, difusión) 
 
2. Sistema veterinario 
 
  Legislación 
 
  Servicios Veterinarios 
 
  Papel de la sociedad, los agricultores y la industria en el control y la vigilancia de la 

fiebre aftosa 
 
  Papel de los veterinarios particulares en el control y la vigilancia de la fiebre aftosa 
 
3. Industria ganadera 
 
4. Programa regional 
 
5. Otros informes internacionales sobre la situación de la fiebre aftosa 

__________ 
 


